
ESTATUTOS

CAPITULO PRIMERO

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Artículo 12.- Bajo el nombre de Asociación^Cultural de JóveneáP'eregri-

nos a Santiago, se constituye una Asociación, acogiéndose

al amparo del artículo 22 de la Constitución española, de

28 de diciembre del año mil novecientos setenta y ocho, -

así como a la ley de 24 de diciembre de 1.964, y Decreto

del 20 de mayo de 1.965 y disposiciones vigentes.

Articulo 22.- Los fines de esta asociación son: Fomento y conocimiento

sin afán de lucro del Camino de Santiago en todos sus as

pectos, haciendo especial hincapié en su vertiente ttistó-

rico-artística.

Articulo 32.- El ámbito territorial de esta Asociación comprende la pro

vincia de Álava.

Artículo 42.- El domicilio de esta Asociación estará ubicado en la ca

lle de Navarro Villoslada n2 3, 82, 01012 VITORIA. En ca

so de cambio de residencia se notificará a las Autoridades

la nueva dirección.

CAPITULO SEGUNDO

Artículo 52.- Esta Asociación respetará la ideología particular de cada

individuo, perja no permitirá actividades políticas en el

local.

Oréanos directivos

Articulo 62.- El Gobierno de la Asociación Juvenil Cultural de Peregri

nos a Santiago estará a cargo de:

- La Asamblea General, órgano supremo.

- La Junta Directiva, como órgano de dirección permanente.



DE LA ASAMBLEA GENERAL

Articulo 72.- La Asamblea General es el órgano de expr

luntad de los socios.

Pueden ser ordinarias y extraordinarias.

Artículo 82.- La asamblea general ordinaria tendrá lugar en el trimes

tre primero del año, en la fecha y tora prevista por la

Junta Directiva.

Articulo 92«- Las Asambleas Generales extraordinarias se convocarán de

forma especial cuantas veces lo pidan las dos terceras -

partes de los socios de derecho, siempre que lo soliciten

al menos cinco días antes.

La Junta Directiva podrá convocar asambleas extraordinarias

en caso de emergencia.

FACULTADES DE LA ASAMBLEA GENERAL

Articulo 102.- Se hace constar expresamente que la Asociación deberá

atenerse al número 3 del artículo 10 del Decreto 1.440/

1.965, de 20 de mayo, que será necesario el voto favo

rable de las dos terceras partes de los asociados pre

sentes o representados tomado en Asamblea General extra

ordinaria para la disposición o enajenación de bienes,

nombramiento de las Juntas Directivas, administradores

y representantes, solicitud de declaración de utilidad

pública, acuerdos para constituir Federación de Asocia

ciones de utilidad pública o para integrarse en ellas,

modificaciones estatutarias y disolución de la Asocia

ción.

Artículo 11&.- Las Asambleas Generales de las Asociaciones tanto ordi

narias como extraordinarias, quedarán válidamente cons

tituidas en Primera convocatoria cuando concurran en ella,



presentes o representados, la mayoría de l^Saeoei^w'»

y en Segunda convocatoria cualquiera que; s«|^»ltrropme5ro \

de los asociados concurrentes. I £!«,¥.'•

Entre la convocatoria y el día señalado

ción de la Asamblea General en Primera con^^a^^^xéa-

brán de mediar por lo menos 15 días pudiendo, asi mismo,

haosrse constar la fecha en que, si procediera, se reu

nirá la Asamblea General en Segunda convocatoria, sin que

entre una y otra reunión pueda mediar un plazo inferior

a 24 horas. En el supuesto de que no se hubiera previsto

en el anuncio la fecha de la Segunda convocatoria deberá

ser ésta hecha con ocho días de antelación a la fecha de

reunión.

Articulo 122.- La Junta Directiva estará compuesta por un Presidente, -

un Secretario, un Tesorero y un vocal. Deberán reunirse

como mínimo una vez al mes y siempre que lo exija el buen

desarrollo de las actividades sociales.

Articulo 132.- La falta de asistencia a las reuniones señaladas, tanto

de los miembros de la Junta Directiva como de los respon

sables, dmrante tres veces consecutivas o cinco alternas

sin causas justificadas dará lugar al cese en el cargo -

respectivo.

Articulo 142.- La presentación de candidatos a Presidente, Secretario

y Tesorero podrá realizarse por la Junta Directiva sa

liente y por un número de socios no inferior a 1/4 de

los socios.

Artículo 152.- La Junta directiva elegida por la Asamblea General lo —

será a todos los efectos por un año prorrogable, reali

zándose la elección de la siguiente manera:



- Los cargos de Presidente y Secretario

grupo que se elegirá y cesará según

Asamblea General. .^

- El Tesorero y el vocal serán elegidos

forma.

Articulo 162.- En caso de cese o renuncia de cargo de algún miembro

de la Junta Directiva será sustitmido provisionalmen

te según dicte la Junta Directiva hasta la siguiente

Asamblea.

Articulo 172.- La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades:

- Atender las propuestas que por escrito o sugerencias

formulen los socios y los responsables de las seccio

nes, adoptando las medidas necesarias.

- Confeccionar el orden del día para las siguientes —

reuniones de la Asamblea General, asi-como convocar

las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias.

- Fijar todas las circunstancias respecto a las activida

des a realizar, anunciándolas con la debida antelación.

- Acordar la admisión o no admisión de socios y expulsión

de los mismos*

- Tendrá atribuciones para convocar reunión extraordina

ria de Junta Directiva un cuarto de miembros de la mis

ma,

DE LOS CARGOS DE LA MISMA

Articulo 182.- El Presidente presidirá y dirigirá las sesiones de la

Asamblea y Junta Directiva.

Resolverá por sí mismo las diferencias que puedan sur

gir con carácter urgente, dando a conocer ello a la -

Junta Directiva en la primera sesión que se celebre.

Vigilará el funcionamiento de las diversas secciones.

Convocará las reuniones extraordinarias de la Junta -



Directiva.

El voto del Presidente será de calidad

de votaciones.

Artículo 192.- El Secretario llevaré el registro general ctós^tgpsT/jg&íos.

Redactará los acuerdos adoptados en todas las reuniones

y dará conocimiento de ellos a los socios en la forma que

adopte la Junta Directiva.

LLevará un Libro de Actas de todas las reuniones.

iTendrá las mismas facultades que el Presidente en ausen

cia de éste.

Artículo 202.- El Tesorero dará a conocer los ingresos y pagos efectua

dos.

CAPITULO TERCERO

de los socios

Artículo 212.- Son socios todas aquellas personas de ambos sexos que

asi lo deseeB y reúnan las siguientes condiciones:

- Ser mayor de edad y no mayor de treinta años.

- Tener capacidad de obrar.

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS

Artículo 222.- Serán obligaciones de los socios:

- Contribuir al logro de los fines sociales cumpliendo

fielmente con los estatutos.

- Observar una conducta acorde con la moral y las buenas

costumbres cuando actúe como socio o como ciudadano.

- Comunicar por escrito a la Junta Directiva de la Aso

ciación.

- Abonar las cuotas sociales, en la cantidad y plazo

aprobados por la Asamblea General.

- Acatar las decisiones de la Junta Directiva en cuanto



a organización y actos y colaborar con

buen resultado de los mismos.

- Aceptar y servir en los cargos para

legidos.

DERECHOS DE LOS SOCIOS

Articulo 232.- Serán derechos de los socios:

- Asistir a las Asambleas Generales, interviniendo con

voz y voto, si están al corriente de pago de cuotas.

- Ser miembro de La Junta Directiva si sale elegido en

la votación de la Asamblea General o bien sustituyen

do a los vigentes en el cese de éstos por causas jus

tificadas.

- Apelar a las decisiones de la Junta Directiva en las

Asambleas Generales ordinarias y en las extraordina

rias cuando exijan su convocatoria más de 1/4 de los

socios que estén al corriente del pago de las cuotas.

Estas decisiones en tanto se hayan en periodo de ape

lación han de ser acatadas tal como fuei-on dispuestas.

- A que sean estudiadas sus propuestas sobre cualquier

actividad propia de la Asociación, en las reuniones

de la Junta Directiva, siempre que lo hagan por escri

to.

Artículo 242.- El socio causará baja:

- Cuando asi lo solicite.

- Por falta de pago de cuotas durante 4 meses consecu

tivos o 6 alternos.

- Por expulsión acordada por la Junta Directiva y asam

blea general extraordinaria, razonando y probando los

hechos que motivan esta expulsión» previa audiencia del

interesado.



CAPITULO CUARTO

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Articulo 252.- Los beneficios obtenidos por las distinta

se ingresarán en la Tesorería General en

dad.

Artículo 262.- Las entregas a las secciones se discutirán en la reu

nión de la Junta Directiva, diciendo la cantidad y fe

cha de entrega.

Artículo 272.- El Patrimonio Fundacional es nulo.

- Los recursos económicos previstos son:

- Cuotas de los socios.

- Actividades diversas.

- Donativos.

Articulo 282.- En caso de disolución de la Asociación, por las causas

que fuera, se nombrará una Comisión Liquidadora, y si

existiesen bienes de su propiedad o pertenencia pasarán

a los socios que estén al corriente en el pago de cuotas.

Esta disolución deberá ser acordada en Asamblea General

Extraordinaria, convocada expresamente para este fin.

PRESIDENTE SECRETARIO

D. José Javier García de Fuentes D. Alfonso Alonso Arañegui

•nt <



Estatutuak Ikustatu ondoren, El-
karteen Érrolde Nagusia sortara¿
ten duen Eusko Jaurlarltzaren,

Martxoaren 77/1986 Oekretuan eta

honi datxezkion gainontzeko manj¿
etan ere zehaztutako ondorioeta-

rakOASQC... CULTURAL DE -JO
VENES -»PEREGRINOS.A5MJ*m-
ISAGQa tfieenGasteiz.'.ko

izenekoa Elkarteen E-

rrolde Nagusiko 1. Alorrean sar-

tzen da, la/759/87
Zenbakiarekin, Lehendaka

ritza eta Zuzentza-Salleko Eusko

Jaurlaritzako eta tegebiltzarra-
rekingo. Harrenanetarako Teknlka
Idazkarítza Nagusiaren.. 1.-.987.-.

WtT-A (e)ko. Erabakiaren i£
darrez.

qasteiz.... (e)n.. k-.WrXl7?A.

Visados los presentes Estatutos,

a los efectos determinados en el

Decreto 77/1986, de 25 de Marzo,
del Gobierno Vasco, por el que

se crea el Registro General de

Asociaciones y demás normativa

concordante, se inscribe laAsoc.

Uj DE-JÓVENES%&~
>,AjeSANIIAGQ» .de. .Vj.-

taria^Gastei?.,
en virtud de Resolución de la se

cretaría General Técnica del Go
bierno y de Relaciones con el

Par lamento, del Departamento de

Presidencia y Justicia, de fecha
24 ,de n9yienibre. de ,1.9871 #.

en la Sección.PRÍVffi.
Ph del Registro
General de Asociaciones con el

Número.... A/759«/87 •

En... Jiitocia.» * • 24«ale»«®"
viembre, de 1.987

COL1
REGÍ

ERROLDEKO AROURAOUNA. El ENCARGADO DEL REGISTRO.


